
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 7 de febrero de 2024, le informo señora Juez, que 

la apoderada de la parte demandante allegó solicitud de retiro de la demanda. 

A despacho.  

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00613 00 

Proceso VERBAL Ocultamiento de bienes 

Demandante  Maribel Giraldo Castaño  

Demandado  Edwin Gustavo Valencia Libreros 

Interlocutorio  N° 0098 

Asunto Se autoriza retiro de la demanda 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de retiro de la 

demanda por la cual se promueve proceso VERBAL DE OCULTAMIENTO DE 

BIENES incoado por MARIBEL GIRALDO CASTAÑO en contra de EDWIN 

GUSTAVO VALENCIA LIBREROS. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud es formulada por quien se encuentra 

legitimado para ello, que fue presentada en la etapa procesal oportuna 

porque la demanda todavía se encuentra en etapa de estudio previo a su 

admisión o rechazo, y que se cumple entonces con los presupuestos 

previstos en el artículo 92 del C. G. del P., es viable la autorización del retiro 

de la demanda. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD,  

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. AUTORIZAR el RETIRO de la demanda solicitado por la parte 

actora de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del C. G. del P.  

 

SEGUNDO. Sin lugar a devolución de anexos toda vez que se trata de una 

demanda presentada como mensaje de datos a través de correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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